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nador Civ i l y un bando del Alcalde. 

> N O T I C I A S V A R I A S 

i i C O R R E S P O N D E N C I A A D M I N I S T R A T I V A . 
! 

( E n la cubierta). 
; 

: B O L E T I N D E L A F E D E R A C I O N 
1 
'[[ Pesimismos injustificados: Los fracasados.—De nuestros 

| Sindicatos: Juntas Directivas, cuentas y ba-

lances.—Aviso interesante. 

• 
FEDERACIÓN M I N D Q N I E N S E D E S I N D I C A T O S A P Í C O L A S CATÓLICOS 

ka A la vista, 3 por 100 anual. 
A los 6 meses, 3 1/2 por 100, 

lB Al a ñ o , 4 por 100, 
A los Sindicatos federados: el 0,25 por 100 sobre 

el interés a particulares. 

i n n i g s ; S E R E P A R T E N P R E M I O S 
A L O S I M P O N E N T E S , 
P E R I O D i C A M E N T E 

visión. La Caja Central, hace transferencias al Insíiíuío Nacional de Pre 

* La Caja Central fl^ura eníre !as entidades y personas cofundadoras de la 
_ * Caja Regional Gallega de Previs ión . 

* * La Caja Central cs Agente de la Caja Regional Gallega de Previs ión 
— ^ - 1 para el Retiro Obrero obligatorio. La Caía Central con sus Présíamos. ha facilitado a los labradores 

! compras ventajosas de fincas y de ganado, reden
ciones de foros y el rescate de bienes sujetos a pacto de reíroventa. 

C E N T R O D E ACCIÓN S O C I A L CATÓLICA 
Progreso, 10. * * * » MONDOÑEDO 

Horas de oficina: de 9 a 13 > de 15 a 18. 
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C O R R E S P O N D E N C I A ADMINISTRATIVA 
Abonaron su suscripción hasta 51 de diciembre 

de 1924. 
D. j . S . P. d? Freires (Oríigueira). 
D. A. S . P . de Yermo id. 
D. j . L - P . de Espiñaredo (Puentes). 
D. j . R. S . de SomozüS. 
D. C . R. de RecemeK 
D. S . A. P . de Gaido (Vivero). 
D. M. M. N . de íilana (Curtís). 
!>. C . C . de Valcarría (Vivero). 
D. J . B . A. de Mondoñedo. 

Abonaron su suscripción hasta 51 de diciembre 
de 1925. 

D. J . M. de Cúbelas . 
S . A. C . de , id. 
D. R. R. G . de Valiño (Mondoñedo), 
D. j . M.a B . de Cabarcos. 
D. M. B , de Bretona* 
D, A. M.a L . de Santa Cecilia (Foz). 
Abonó su suscripción hasta 51 de diciembre 

de 1925. 
D. E . M. de Foz. 

s i a 
R o p a s t a l a r e s :: L i b r e r í a en g e n e r a l 

I L A y P O E T O 
A Z A B A C H E R Í A . fi S A N T I A G O 

jEÍ^ ^ ^ L L Í O O A . L U Z 
UNA N U E V A EDICION D E L C A T E C I S 
M O D E L A D O C T R I N A C R I S T I A N A 

Texto esmeradamente corregido, claramente 
impreso en muy buen papel. 

Unico texto aprobado por el Excmo.Sr . Obis
po de la diócesis. 

Unico que contiene las nuevas disposiciones sobre días festivos, ayunos y 
privilegios de la Santa Bula . E3 E3 Precio: 10 c é n t i m o s . 

Retiro Obrero obligatorio 

aja i i ] i i i i t ¡ l a l l e p t r P m i s í ó i i , en Santiago 
j \ . Í?' C M. c i a. O IT. IV1 O 11 el o fí o el o 

a cargo de la Federación Mindoniense de Sindicatos Agrí
colas Católicos, para todo el partido. 

Servicios de está Agencia: 
Altas, bajas, cobro de cuotas mensuales, imposiciones vo
luntarias para anticipar la edad del retiro, para mejorar la 

pensión, para constituir capital herencia, etc., etc., 
PROGRESO, 10, MONDOÑEDO 

í Mañana de 12 a l. 
Horas de ofícina, para este servicio: ) ^ , , n Q 

r ( Tarde de 7 a 8. 
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ACCIÓN SOCIAL 
R E V I S T A , O R G A N O D E L 

«CENTRO D E A C C I O N S O C I A L CATOLICA» 

S E PUBLICA EN L O S DIAS 1.° Y 15 
CON CENSURA E C L E S I A S T I C A 

D I R E C T O R 

D. ANTONIO M A S E D A B O U S O 
ABOGADO Y L I C E N C I A D O E N L E T R A S 

REDACCION y ADMINISTRACION: 
C A L L E DEL «PROGRESO», 10. 

C R Ó N I C A D E L A Q U I N C E N A 
D E E S P A Ñ A 

E l día 20 de enero se constituyeron en 
toda España las nuevas Diputaciones 
provinciales , compuestas de personas 
prestigiosas y alejadas de la política, de 
las cuales se espera una labor fructífera. 

E l plazo de 15 días concedido por el 
Directorio a las nuevas Diputaciones para 
enviar al Ministerio de la Gobernación 
una memoria comprensiva de los defec
tos que observen y de los remedios que 
estimen conducentes, ha sido prorroga
do por otros 15 días; y bien necesaria 
les será esta prórroga, porque no aeran 
pocos ciertamente los defectos y anoma
lías que encuentren en la administración 
provincial los nuevos diputados 

Por las noticias que se van publicando 
puede asegurarse que se constituirán 
Mancomunidades en casi todas las re
giones de España. L a Diputación de A l 
mería ya contestó a ía de Granada, mos
trándose conforme con la idea de consti
tuir la Mancomunidad de la Andalucía 
oriental y pidiéndole las bases, para es
tudiarlas. 

Por lo que a Galicia se refiere no cabe 
duda de que la Mancomunidad de sus 
cuatro provincias será pronto una bella 
realidad. De ella se habló ya con entu
siasmo en la constitución de las nuevas 
Diputaciones, de ella es acérrimo partida
rio el presidente de la coruñesa el presti
gioso general Muro, que considera liga
das su actividad y la suerte de su cargo 
a la realización de esa idea, y el culto 
catedrático D. Antonio Losada Diéguez, 
nombrado vicepresidente de la comisión 
provincial de Pontevedra, ha redactado 
un proyecto de Mancomunidad regional, 

que j a Diputación pontevedresa estudiará 
y discutirá en la primera sesión que cele
bre. 

Hablando de este asunto el señor L o 
sada Diéguez, dijo que si había aceptado 
el cargo de diputado provincial, había si
do para abogar para que el proyecto de 
la Mancomunidad gallega fuese una rea
lidad lo antes posible. 

Los gobernadores civiles tienen tam
bién sobre este asunto instrucciones ter
minantes del Directorio, para el cual el 
establecimiento de las Mancomunidades 
representa un compromiso de honor. 
Confirman este aserto los siguientes tele
gramas dirigidos por el señor Calvo So-
telo, director general de Administración 
local, al gobernador de Lugo y al presi
dente de la Diputación, D. José María 
Montenegro. 

Dicen así:. 
«Director general a gobernador de 

Lugo. 
Puede V. S . comunicar presidente esa 

Diputación que plazo quince días, esta
blecido artículo quinto del Real decre
to del 12 del corriente, queda ampliado 
por quince días más al efecto que Cor
poración provincial, al redactar Memoria 
requerida a! efecto, pueda proponer con 
toda amplitud reformas que estime con
ducentes a la constitución de un régimen 
regional, así como el saneamiento de 
Hacienda provincial, procurando estudiar 
los medios y recursos que podrán servir 
para ¡a sustitución del actual contingente 
provincial.» 

«Director general a presidente de la 
Diputación.—Lugo. 

Me es muy grato saludarle, deseándo-
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le grandes éxitos en desempeño presi
dente Diputación esa provincia y con
fiando que usía acertará a condensar es
píritu patrióticamente regioi.alista de 
nuestra tierra, laborando por constitu
ción Mancomunidad de las cuatro provin
cias hermanas, que sería insírumenío de 
progreso de Galicia en todos sus órde
nes. Of rezco me incondicionalmente 
para cuanto redunde beneficio provincia 
o región.» 

A este último telegrama contestó el se
ñor Montenegro con el siguiente: 

«Muy agradecido expresivo telegrama 
procuraré responder confianza en mi de
positada, trabajando con estusiasmo in
tereses provincia, sin olvidar defensa as
piraciones regionalistas, medio necesario 
engrandecimiento Galicia dentro Patria 
común.» 

L a secretaría del Partido Social Popu
lar ha entregado al Directorio una ins
tancia, que los Profesores de Religión de 
los institutos elevan a! general Primo de 
Rivera, reclamanndo que se haga obliga
toria dicha asignatura y se mejore econó
micamente a los mencionados Profe
sores. 

Acompaña a la instancia una nota con 
los acuerdos que sobre este asunto ha 
tomado el Partido Social Popular. 

Con gran solemnidad se celebró en 
Madrid la fiesta en honor de S . Francis
co de Sales organizada por los periodis
tas y escritores católicos. 

Celebró la misa de comunión el Nun
cio de S u Santidad y ofició de Pontifical 
en la solemne el Patriarca de las Indias. 
A las dos asistieron casi todos los pe
riodistas y escritores católicos residen
tes en Madrid. 

A la una de la tarde comenzó el ban
quete, espléndidamente organizado en la 
residencia de los Padres Salesianos. So
lamente asistieron 60 comensales, por
que el local no permitió la concurrencia 
de mayor número. Presidieron con el 
Patriarca de las Indias el conde de Doña 
Marina, decano de los escritores católi
cos, el representante de "Ora et Labora" 
el Provincial de los Salesianos y los di
rectores de " E l Siglo Futuro", " E l Uni
verso", " E l Debate" y "Prensa Asocia
da". 

Después se constituyó bajo la advo
cación de San Francisco de Sales una 
Hermandad de escritores y periodistas 
católicos, eligiéndose la siguiente Junta: 

Presidente señor Señante; vice, señor 
Sáenz de Bares; tesorero, señor Oreja; 
secretario, señor Quiles, y vocales los 
señores Herrera, Blanco y Padre Pos-
tíus. 

E l señor Calvo Soteio ha terminado 
ya la redacción del proyecto de Admi-
ministración local, habiéndolo entregado 
al Directorio. v Este lo está estudiando y 
no tardará en publicarse el correspon* 
diente decreto. 

D E L E X T E R I O R 

Dos acontecimientos atraen principal
mente la aíencióm en Europa: la muer
te de Lenin en Rusia y la subida de los 
laboristas al poder en Inglaterra. Esos 
dos acontecimientos podrán hacer variar 
la política no sólo en las dos citadas na
ciones, sino en todas las europeas. 

Por de pronto Mac Donald, jefe de los 
laboristas y del Gobierno inglés, ha de
clarado al redactor de un diario de Fran
cia que considera la ocupación del Ruhr 
como germen de nuevos conflictos, y 
opina que constituirá una garantía la en
trada de Alemania en la Liga de las Na
ciones. 

Según dice algún periódico, Mac Do
nald ha recibido anónimos, amenazándo
le de muerte. L a policía adopta grandes 
precauciones. 

E l encargado de negocios de Méjico en 
Madrid ha facilitado una nota, diciendo 
que las fuerzas rebeldes de Estrada, ante 
el avance de las tropas leales, se dividen 
en columnas volantes, que son perse
guidas con actividad. 

Los indios de Sierra Boea, organiza
dos por el genera! Osaca, se disponen a 
combatir a los rebeldes. 

E n la semana pasada ha disminuido 
en Alemania el número de obreros sin 
trabajo, prueba de que mejora la situa
ción industrial. 

E c o s 
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I N S T I T U C I O N E S Y O B R A S S O C I A L E S 

B E N E F I C I O S D E L S E G U R O AGRARIO 
Hace pocos días se ha reunido el Consejo de 

Patronato de Mutualidad Nacional del Seguro 
Agropecuario, acordando las indemnizaciones 
que se han de abonar a los asegurados por ¡os 
siniestros ocurridos en sus cosechas el año 1925, 
a causa del pedrisco. La liquidación de este ejer
cicio, en lo que se refiere a las indemnizaciones, 
no puede ser más satisfactoria, ya que los aso
ciados en la Mutualidad son resarcidos por ella 
de la totalidad de los daños sufridos. Para esto 
se aplica el fondo de protección formado por ¡as 
cuotas de los mutuallstas y el otro fondo subsi
diario integrado por la subvención del Estado. 

Repetidas veces hemos llamado la atención de 
nuestros lectores agrarios sobre la conveniencia 
de ampararse en este seguro en los términos 

•favorables en que lo realiza la Mutualidad Nacio
nal, que es una institución fundada por el Esta
do, pero con personalidad autónoma, análoga a 
la de los institutos de Reformas Sociales y Na
cional de Previsión, lo cual quiere decir que está 
apartada completamente de los vaivenes de la 
política. Tiene, además, las ventajas de una or
ganización técnica que la libra de los males del 
empirismo, tan perjudiciales en las instituciones 
de previsión,donde los mejores propósitos,cuan
do no se fundan en normas científicas, ¡levan a 
terribles fracasos. L a Mutualidad Nacional, ade
más, está regida por personas representativas 
unas del tecnicismo especial, otras de entidades 
oficiales y sociales, dignas de la mayor confian
za y de iodo respeto. Finalmente, y esto es im
portantísimo, el sistema establecido para la ges
tión de ios seguros, y especialmente en lo que 

Nse refiere al pedrisco, es netamente mutualísía 
ajeno a toda idea de especulación o lucro y en 
beneficio exclusivo de los asociados, los cuales, 
por eso, son a la veza segurados y asegurado
res. 

Minuciosamente ha estudiado la Mutualidad, 
según las exigencias científicas aplicables al ca
so, e! riesgo del pedrisco con los datos de expe
riencia que se han podido tener a mano en es
tos últimos unos en que el seguro ha adquirido 
su mayor expansión; y de ellos se ha deducido 
una tarifa de primas o cuoías que resulta muy 
económica, ya que, como queda Indicado, con 
ella sólo se atiende a cubrir el riesgo, sin pen
sar en dividendos para accionistas, que aquí no 
existen. Unos ejemplos tomados de la última li
quidación harán comprender, major que un lar
go razonamiento, las ventajas de este sistema: 

Dona A. j . , vecina de Cehegín (Murcia) ase
guró en la Mutualidad una probable cosecha de 
uvas, cereales, leguminosas y frutas, que estimó 
en 15.475 pesetas, abonando una cuota de 490; 
y habiendo sufrido daño a causa del pedrisco, 
solamente en la cosecha de uvas y aceitunas por 
valor de 14.700 pesetas, ha sido indemnizada 
con esta cantidad. 

Otro ejemplo: 
Don A. O. F . , labrador de Torreiisa (Huesca) 

aseguró su cosecha de uva apreciada en 520 pe
setas, pagando para ello una cuota de 12*40 pe
setas. E l daño sufrido a causa de la granizada 
ascendió a 210, que es la cantidad que recibe 
ahora de la Mutualidad en concepto de indemni
zación. 

A pesar de todo, la Mufuolidad Nacional sufre 
las consecuencias de la reducida difusión de los 
riesgos, porque en los pocos años que lleva de 
vida (fue fundada por Real decreto de 9 de sep
tiembre de 1919) no ha podido extenderse am
pliamente por todas las regiones de España, 
aunque en todas ellas tiene digna represaníación 
en los Ingenieros jefes del Servicio Agronómico 
Nacional; y así resulta que la mayor parte de 
sus seguros constituyen lo que en la práctica 
aseguradora se llama «malos riesgos», es decir, 
zonas que se siniestran frecuentemente y que en 
buena doctrina habrían de tener la debida com
pensación con otras zonas de riesgos leves.Cla
ro es que en las zonas de riesgos graves el pre
cio del seguro es mayor, ya que la prime es 
siempre proporcionada ai riesgo que ha de cu
brir; pero también lo es que si la Mutualidad 
asegurase la mayoría de la producción nacional, 
repartiendo entre muchos los riesgos que ame
nazan a todos y que han de dañar a algunos, las 
primas habrían de ser mucho menores. 

Esta apreciación es uno de los motivos con 
que los tratadistas justifican la implantación del 
seguro obligatorio; ya que llegado este sistema 
de la obligación, bastarían unos pocos céntimos 
por hectárea para tener aseguradas íadas las co
sechas. Obra es ésta de educación y de propa
ganda, que nadie mejor que los hombres de ac
ción social agraria pueden realizar en nuestros 
campos. 

L a Mutualidad Nacional acaba de implantar el 
seguro pecuario de las grandes cabezas de ga
nado mediante una Caja de compensación que 
servirá para subvenir a las necesidades del segu
ro cuando Lis propias mutualidades locales no 
tengan fuerza suficiente para ello por exeeder el 
riesgo a lo previsto en sus tarifas. Se traía, 
pues, de un seguro de segundo grado, no direc
to, como el del granizo, ppr ser distinta la índo
le de ambos seguros. E l granizo requiere grao-
des masas de asegurados, para diluir los ries
gos y hacerlos soportables a todos; y como se 
trata de un fenómeno muy aleatorio y completa
mente ajeno a la voluntad humana, no necesita 
una vigilancia especial, ya que no puede suplan
tarse, mientras que el seguro pecuario es más 
propio de las organizaciones localea de poca ex
tensión, e fin de establecer una mayor vigilan 
cia, y evitar los fraudes a que se presta. Por eso 
la Mutualidad Nacional ha huido de hacer el se
guro directo para el ganado mayor, prefiriendo 
este seguro de segundo grado medianle una C a 
ja nacional que compensa los riesgos y acude 
en socorro de las mutualidades en caso de s i 
niestros excesivos. 
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Oíro seguro que se propone inslaiirar en bre
ve la Muíualtdad Nacional, con arreglo a sus 
disposiciones orgánicas, es el de incendios de 
cosechas, que también es de gran importancia 
para la riqueza del campo; pero como todavía 
lo tiene en estudio, no conocemos las bases de
finitivas de su organización, aunque desde luego 
podemos afirmar que serán tan sólidas como las 
de los seguros anteriores y ajustadas en un todo 
a la técnica moderna de este clase de institucio
nes. 

Sabemos que nuestros labradores no son mo
delo de previsión, y así viven, en ío que se re
fiere a la segundad de sus cosechas y ganados, 
en un estado de perpetua inquietud. También 
son desconfiados, justificando su faíía de fe en 

estas instituciones previsoras ios frecuentes en
gaños de que han sido víctimas por parte de en
tidades más atentas a su codicia que a cumplir 
los compromisos a que se hablan obligado; y 
por ello no nos extraña la parsimonia con que 
en los campos se viene haciendo ¡a penetración 
de los seguros técnicamente organizados. 

. No por ello, sin embargo, se ha de desistir en 
la constante labor de difusión de las buenas 
ideas en este punto, que creemos fundamental 
para la producción española, y en tal concepto 
llamamos la atención de nuestros lectores rura
les sobre lo que queda escrito, seguros de que 
con esta labor divulgadora contribuimos a la 
conservación del patrimonio nacional. 

FROILÁN LEÓN 

C R Ó N I C A S S O C I A L E S 

A S A M B L E A E N B U R G O S 

Signif icación de la polít ica social de previs ión 
L a Asamblea celebrada en aquella histórica 

ciudad de Castilla la Vieja los días 15 y 16 de 
diciembre de 1923 para constituir una Cafa cola
boradora iniciada por la" Diputación Provincial 
de Burgos, con el decidido concurso de las pro
vincias de Logroño, Segovia y Soria, ha tenido 
verdadera importancia, no sólo para la eficacia 
fundacional de dicha Caja colaboradora, sino 
para el Régimen nacional de Previsión popular. 

A continuación publicamos una Nota oficiosa 
explicativa, unánimemente aprobada. 

C o l a b o r a c i ó n del pa ís a l Estado 
en e l siglo XV!Í¡ 

- E ! avance firme e incesante de la actuación de 
Previsión social, con el apo>o del Gobierno y 
de la opinión publica, merece que s£ recojan y 
y precisen sus manifestaciones en toda España. 

Hace poco se aludió con elogiof en una infor
mación del Directorio, a las mejoras de servicios 
públicos de que dotó Carlos III a España, en 
varios aspectos de la vida nacional. 

Campomanes acertó a! proponer, con aplauso 
unánime, la fundación de las Sociedades Eco
nómicas de Amigos del País , que tuvieron en 
Jovellanos la inspiración, el impulso para las 
obras, el auxilio confortante en los desmayos y 
siempre la asesoría y la constante demanda al 
Rey y a sus gobernantes de aumento de apoyo 
y aun de confianza, que estimulen al deber, y en 
fortificar a la vez, en aquellas Corporaciones cí
vicas, austeridad, trabajo, estudio de la realidad, 
sentido práctico y paínolismo. 

Consejo popular que completaba al Real y 
verdadera organización administrativa promoto
ra realizó una obra magna, inmerecidamente tra
tada a veces, por ser poco conocida. Solamente 
respecto a proyectos oficiales, con el notabilísi
mo informe sobre la Ley Agraria y el concienzu
do estudio de las reformas convenientes para 
Asturias; y en cuanto a servicios públicos, las 
Cajas de Ahorros, las Escuelas patrióticass an

tecesoras de las Artes y Oficios; las de Sordo
mudos, de Ciegos y de Taquigrafía y Exposi
ciones regionales, bastarían para enaltecer una 
actuación que era verdadero nexo entre el país 
y el Estado, sugiriendo y apoyando aspiraciones 
y reformas, y contribuyendo a su eficacia y via
bilidad en un ambiente de. elevados sentimientos, 
necesitado de acción incesante. 

C o l a b o r a c i ó n del país a l Estado 
en la actualidad 

Pensando en finalidades análogas y procuran
do actualizar sus medios de realización, es el 
¡nstiíüío Nocional de Previsión una verdadera 
coordinación española de actuaciones regiona
les de Previsión—pues sólo de esto tratamos—, 
que son también psís ^organizado y que ejercen 
una función pública delegada del Estado en la 
Previsión social. 

E l país organizado antes era el descrito, y el 
presente, con las mayores ampliaciones sociales 
que los tiempos demanda. Se trabajaba enton
ces para labradores y artesanos, y hoy son los 
mismos obreros, profesionalmente elegidos, los 
que intervienen en estas Corporaciones. 

E n el ordenamiento por sectores territoriales 
van adquiriendo realidad, modernizadas, histó
ricas relaciones. E n csie punto el Instituto Na
cional desea la moderación y procura con grao 
empeño la cordialidad de todos, expresándolo 
noblemente, al ir recogiendo aspiraciones que 
no puede dirigir en definitiva s'm exceder su mi-

Continuidad garantida de 
o r i en tac ión nacional 

¿Podía hac«rse lo expuesto en la accidentada 
vida pública española, según lo apreciábamos 
en 1908? Indudablemente no. y por esto pedía
mos condiciones necesarias a los Poderes pú
blicos para no hacer una labor estéril o la de 
nuestro clásico tejer y destejer administrativo. 
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que ha venido enlazándose a la mayor paríe de 
aspectos de ia vida española. 

Lo dijimos con iodo respeto y con convicción 
ciudadana: necesítase para ello una razonable 
aulonomía administrativa, ejercida siempre en 
leal cordialidad con el Gobierno y con una justi
ficada intervención. 

L a experiencia ha demostrado aquella previ
sión. Veinticinco ministros del ramo en quince 
anos y siete Cortes por ¿lecciones generales en 
este tiempo, pudieron deshacer inevitablemente 
ja obra mejor planeada, con sólo la sucesión de 
diversos y contrapuestos criterios, salvando los 
propósitos. Cabe pensar lo que hubiese acaeci
do a ia noíebie fébrico burgalesa de Hijos de 
Miguel Ruiz si contase ya, aun en mayor perío
do de tiempo, con veinticinco gerentes, en vez 
de la exclusiva y acertada dirección del funda
dor y de sus hijos. 

Autonomía en Previsión establecieron las 
Cortes con eí Rey en 1908, y la misma necesi
dad de mantener esta actuación al margen de re
percusiones políticas confirmó el señor Presi
dente del Directorio militar en una solemne en
trevista de representaciones nacionales, regiona
les, obreras y patronales de Previsión. 

Ésta política permite una continuidad de orien
tación nacional resultante d é l o s más, diversos 
criterios expresados en un medio de tolerancia 
en que jamás se necesita llegar a votaciones, 
aun siendo llenos de vida los debates, y permite 
además una evolución realizada por e! arraigo 
de cada avance y la preparación en seguida de 
otro nuevo. 

Evolución o r g á n i c a 

E l representante patronal de Burgos y Logro-
no en la Comisión Paritaria Nacional, S r . Díaz 
de la Cebosa, hizo constar en la Asamblea que 
el instituto empezó con representaciones oficia
les y técnicas e intervención patronal y obrera; 
procedió luego a ampliaciones oficiales y regio
nales eo el organismo nacional; eligióse después 
una laboriosa Comisión Paritaria de Previsión, 
y ahora se están integraudo las rcpreseníacio-
nes patronales y obreras en sus organismos to
dos; pensándose en que estas colaboraciones 
deben acentuarse gradualmente hasta que llegue 
el día en que, con capacitación perfecta en la 
obra, y sin el inconveniente de una alteración 
rápida, constituyan mayoría las reprssenfacio
nes profesionales en el Consejo de Patronato 
Nacional, que funcione con la intervención de ja 
acción oficial, corporativa de toda España y téc
nica. A estas manifestaciones se asoció el Vocal 
elegido en Burgos para la Ponencia Nacional de 
Previsión, S r . La Fuente. 

Nexo de Estado y pa ís 

La colaboración es siempre leal con el Go
bierno, al margen de toda política partidista, y 
para ello constituye nexo excelente el Presidente, 
el prestigioso General Marvá, que cuenta con 
la confianza del Gobierno y del país, esta última 
especialmente expresada por la adhesión entu
siasta de organismos nacionales y regionales de 
Previsión. 

E n la admirable ciudad de Burgos ha podido 

apreciar el muy digno Gobernador Civ i l , Gene
ral Ruiz Rubio, la sincera y perfecta colabora
ción de la actuación oficial y social.en Previsión, 
en este avance que solicitaron los obreros y a l 
que han correspondido reiterando el propósito 
de su cuota voluntario para el complemento del 
retiro obligatorio. 

Constituirá una interesante labor en este senti
do la educación de! patriotismo en las Mutuali
dades escolares, basado en el amor a Espeña y 
a todas sus regiones, que se promovió en Bur
gos por el Instituto Nacional, según ha enalte
cido la Oaceía en septiembre último. 

Todo esto y mucho más es lo que sintetiza en 
brevísimos conceptos el telegrama dirigido por 
unanimidad ai respetable señor Presidente del 
Directorio Militar. Excelentísimo señor Teniente 
General Primo de Rivera, en los siguientes tér
minos: 

«'Autorizadas representaciones de las provin
cias de Burgos, Logroño, Segovia v Soria han 
acordado constituir con el mayor entusiasmo y 
con la debida preparación de Estatutos y capital 
una Caja colabonadora de progresiva actuación 
del Régimen nacional de Previsión, y que procu
rará contribuir a la misión, que es un honor y 
un deber, de ser patriótico nexo entre el país y 
el Estado en este importante aspecto de vida so
cial. 

«El Instituto Nacional de Previsión, que ha 
presidido este solemne octo, algunas de sus co
laboraciones que han asistido al mismo y íodso 
los concurrentes, pensando fervientemente en el 
bien de Españae han<.adoptado el acuerdo unáni
me de transmitir a V. E . estas manifestacio
nes.—Inocencio Jiménez, Vicepresidente del Ins
tituto Nacional; Presidente accidental de la Di
putación de Burgos, Emiliano Vega; Presidente 
electo de la Caja calaboradora y del Patronato, 
Amadeo Rilova; Consejero-Delegado del Institu
to, José Maluquer; Representante de la Diputa
ción de Logroño, Conde de Hervías; Asesor so
cial del Instituto. Severino Aznar; Representante 
de la Diputación de Segovia, Julio de la Torre; 
Presidente de la Diputación de Soria, Sixto Mo
rales.» 

Adhesión de otras regiones y provincias 

Los primeros telegramas de felicitación por el 
avance realizado en Castilla la Vieja por la polí
tica social española fueron los comunicados por 
los distinguidos Directores de las Caja Gallega 
de Previsión social y de la Caja de Ahorros pro
vincial de Guipúzcoa: 

Caja Gallega.—«Envío cordial salutación de, 
esta Caja a la Caja hermana de Burgos, de
seándole éxito completo en la práctica de la hu
manitaria obra social que nos está encomendada 
y que sirva el nuevo organismo social para 
acentuar los sentimientos de solidaridad de las 
regiones españolas, haciendo una España gran
de y próspera por ia educadora labor de la Pre
visión, difundida incansablemente por nuestro 
Instituto Nacional.» 

Caja Guipuzcoana.—«Se ha recibido el tele
grama del Instituto Nacional relativo a la Caja 
colaboradora de Burgos. También el Presidente, 
S r . Rilova, remitió otro telegrama, al que con-
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lesíamos cumplidamente. FeÜcííamos Insliíuío 
por la exíensión de la obra de Previsión social a 
toda España mediante Cajas regionales, cuya 
organización representa enorme esfuerzo que 
dará provechosos frutos.» 

Se han recibido, asimismo, hasta ahora, ex
presivos telegramas de las Cajas de León, C a 
taluña, Salamanca, Extremadura, Aragón, Na
varra, Canarias, Vizcaya, Santander, Anda

lucía Occidental, Murcia-Albacete y Álava. 

La Caja Asturiana estuvo especialmente re
presentada por el Sr . Vigil en la importante 
Asamblea de Previsión celebrada en Burgos, 
expresando completa identificación con este nue
vo avance de la política nacional de Previsión 
popular a que sirve de nexo c! Instituto en su re
lación con la gobern a clón del Estado. 

C O R T A N T E S M E D I D A S S A N I T A R I A S 

circular del Gobernador Civil y un Bando 

A N U E L L A G E CASTRILLON, Comandante de Infantería, 
del Ayuntamiento 

H A G O PÚBLICO: Que en cumplimiento de la Circular del Gobier
no Civil de esta provincia, que se insería a continuación, a iodo sacri
ficio de reses, de cualquier clase de ganado que éstas sean, que se veri
fique en este término, fuera del Matadero municipal, debe preceder soli
citud a esta Alcaldía de ia autorización correspondiente; abonando en el 
momento de su presentación, en esta Secretaría municipal, y mediante 
recibo, cuando se trate de ganado de cerda," la cantidad de cinco pesetas. 

E l certificado que el Sr . Veterinario municipal expida, en su día, y 
sin el cual no puede verificarse sacrificio alguno, debe entregarse a los 
Alcaldes de barrio correspondientes, quienes, raensoaímeoíe, entregarán 
en estas oficinas municipales, los que Obren en su poder. 

Mondoñedo, 25 de enero de 1924. 
E l Alcalde, 

M A N U E L L A G E 

C I R C U L A R N-ÚM. 39 

Servicio provincial de sanidad veterinaria. 
La salubridad de las subíancias alimenticias de 

< que el hombre hace uso es tan interesante en su 
buena salud y tan antiguo su conocimiento, que es 
doloroso tener que amonestar todavía sobre este 
asunto para que lleguen al consumidor en el grado 
de bondad y pureza a que tiene perfectísimo de
Jecho. 

A pesar de que la Ley previsora así lo tiene or
denado, es lo cierto que acuden en muchos pue-, 
blós de la provincia con impunidad absoluta toda 
clase de alimentos sin la inspección diaria faculta
tiva con el gravísimo perjuicio que ello impone 
para la salud pública. Hay Ayuntamientos, hasta 
cabezas de partido judicial, que no tienen ni ma~ 
íader® ni siquiera inspector de carnes. 

A corregir este abuso punible se dirige la pre
sente circular a fin de que inmediatamente se dé 
cumplimiento a lo que dispone el Reglamento ge
neral de mataderos de 5 de diciembre de 1918 y 

el Real decreto sobre inspección y venta de ali
mentos de 22 de diciembre de 1908, y cuyos artí
culos más esenciales extractamos. Este Gobierno 
está dispuesto a ser inexorable contra las Autori
dades, comerciantes e industriales que falien a sus 
deberes en este asunto tan importante de bienes
tar social: 

Artículo 3.° Todos los Ayuntamientos que 
cuenten 2.000 habitantes,si no tienen matadero, le 
construirán con la mayor urgencia para que en él 
sean sacrificados y carnizados todos los animales 
de abasto público. , # 

Art. 4 o Mientras no esté construido, habilita
rán un local que reúna las condiciones de higiene 
necesaria a juicio de las'autoridades sanitarias de 
la localidad. 

Art. 5.° Los Municipios de menor numero de 
habitantes que no tengan recursos suficientes, se 
asociarán a otros colindantes construyendo el mata
dero común en el sitio mejor y apropiado para to
dos, sobre todo donde haya agua abundante y 
cálida para los residuos. 

Art. 9.° Los Municipios de más de 10.000 ha-

Biblioteca de Galicia



A C C I O N S O C I A L 065 

hitantes dotarán además del microscopio que no 
debe faltar ni en los rurales, aparatos de esterili
zación de carnes, fusión de grasas y horno crema
torio para la destrucción de las carnes decomi
sadas. 

Art. 14. Antes de habilitar el matadero informa
rán las autoridades sanitarias favorablemente y 
no puede funcionar sin este requisito. 

Art. 17. Todos los animales de abasto público 
serán sacrificados en el matadero municipal, o en 
los particulares que la Ley autorice. 

Art. 18. Los cerdos que se sacrifiquen fuera 
del matadero por carecer de uno apropiado, tanto 
los que se sacrifiquen para el consumo público 
como los sacrificados por particulares para su con
sumo privado, serán reconocidos por el Inspector 
•municipal Veterinario, abonando al Municipio, 
previa solicitud de matanza, cinco pesetas como 
mínimo por cerdo, de las cuales el 60 por 100 se
rán para el Inspector y el resto para adquisición y 
reposición de aparatos micrográficos y demás 
material preciso para este servicio, según dispone 
la Real orden de 30 de diciembre de 1923. 

Art. 24. No puede hacerse la matanza, ni la 
venta de carnes sin que hayan sido reconocidas 
por el Veterinario del matadero y lleven el sello 
de salubridad municipal. También serán selladas 
las pieles. 

Art. 56. Todas las reses de cerda que se sa
crifiquen en el matadero o en las casas particula
res serán objeto de examen micrográfico antes de 
ser autorizadas para el consumo. 

Arf. 64. La conducción de carnes desde el 
matadero al punto de caseta se harán exclusiva
mente en carros cerrados y destinados solamente 
a este fin con las condiciones higiénicas que el 
Ayuntamiento determine. 

Art. 78. E l anuncio de vacantes, provisión y 
nombramientos de Inspectores Veterinarios muni
cipales lo harán los Ayuntamientos con arreglo al 
Reglamento de~ Veterinarios titulares de 22 de 
Marzo de 1906. 

Estos nombramientos se harán sin demora algu
na con el número y el sueldo mínimo que señala 
el artículo 82, sin cuyo requisito no será aprobado 
el presupuesto municipal. Si no hubiese Veterina
rio en el Ayuntamiento', recaerá el nombramiento 
en el más próximo de los que lo soliciten. 

Art. 82 Como el presente artículo ha sido mal 
imterpretado por algunos Ayuntamientos, supo
niendo que en el sueldo del Inspector municipal 
Veterinario del servicio de mataderos están com-

' orendidos todos los servicios de sanidad veterina
ria municipal, hacemos la aclaiación necesaria 
basada en el artículo 309, párafo 3.° de la ley de 
Epizootias vigente, que son dos servicios distin
tos, que pueden recaer en una misma persona. 
Dice dicho artículo. En los casos en que el nom
bramiento de Inspector municipal de higiene y sa
nidad pecuarias recaiga en un Veterinario que de-, 
sempeñe la inspección de carnes u otro servicio 
dotado por el Municipio, ambos haberes se acu
mularán en un sólo sueldo, equivalente a la suma 
de las cantidades asignadas por cada servicio. 

Art. 91. Los ayuntamientos son los encarga
dos de castigar, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, las transgresiones a este Reglamento 

por empleados municipales, contratistas o particu
lares. 

Art. 93. Todo matadero tendrá un Reglamen
to interior aprobado por el Ayuntamiento, adapta-
tado a las necesidades locales y en consonancia 
con el general de mataderos. 

Real decreto sobre inspección de alimentos 
Artículo 1.° Queda prohibida la fabricación, 

almacenamiento y venta de substancias alimenti
cias falsificadas o alteradas. 

Art. 10. Será misión de los Veterinarios muni
cipales inspeccionar los mataderos, fielatos, esta
ciones y mercados, de toda clase de carnes, pes
cados, leche, frutas y verduras de toda clase de 
establecimientos y puestos. La inspección de 
mondonguerías, casquerías, fábricas de escabeche 
y embutidos y las casas qne sin ser fábricas se 
dedican a la elaboración y comercio de éstos. 

El reconocimiento de las reses vacunas, lana-
.res, cabrias y burras dedicadas a l a producción 
láctea que vivan estabuladas y los alimentos de 
que hacen .uso. La inspección de fondas, casas de 
comidas, bodegones, cafés, etcétera, de las car
nes, pescados, aves, caza, embutidos y frutas y 
verduras para el consumo. 

Toda clase de substancias alimenticias, cuya 
misión inspectora está confiada a los Veterinarios 
municipales, carnes frescas y saladas, pescados, 
embutidos, leche, frutas y verduras que entren 
por los fielatos de las poblaciones, 'serán inspec
cionadas en los sitios que el Ayuntamiento desig
ne antes de ser vendidas, poniendo el sello de sa
lubridad conveniente para que en todo momento 
pueda el consumidor apreciar la bondad del artí
culo que compra. 

Las carnes y embutidos traerán certificado de 
origen y sanidad del matadero, con el visto bueno 
de la Alcaldía correspondiente. De no ser así, se
rán objeto de un minucioso examen micrográfico 
o bacteriológico. 

Todas las carnes frescas o saladas, embutidos y 
pescados en conserva que no tengan en los alma
cenes o sitios de venta el marchamo de salubridad 
municipal de origen o el del Ayuntamiento del si
tio donde se vendan, serán decomisadas y destrui
das por insalubres, sin perjuicio de mayor sanción 
penal. 

Encargo con todo encarecimiento a los Ayunta
mientos y agentes de mi autoridad que den cum
plimiento inmediato a esta circular tan importante 
de higiene alimenticia, a la que estoy dispuesto a 
obligar con todo el rigor de la Ley. 

Lugo, 21 de Enero de 1924. 
E l Gobernador, 

JOAQUÍN TOVALINA 
R. 162. 

Hay muchos que se escandalizan de los erro
res modernos, tales como la libertad de con
ciencia y de cultos y la secularización del ma
trimonio, pero no se escandalizan de ese libe
ralismo económico que conduce a l maíerialis-
mo. Muchos se contenían con rezar y practicar 
determinados, deberes religiosos, olvidando 
que también hay que cumplir religiosamente en 

la cuestión social. 
t ¡ Arzobispo de Valladolid. 
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N O T I C I A S V A R I A S 

E l día tres del próximo febrero comenzará en su capilla 
de la Santa Iglesia Catedral, la novena de la Sant ís ima 
Virgen de Lourdes, fundada in perpetuuw por el Excmo. y 
Rvmo. S r . Obispo Dr. D. Juan José So l í s y Fernández, de 
su peculio particular. 

Todos los días , a las ocho d é l a mañana, se celebrará 
Misa rezada, en la cual podrán comulgar los fieles que 
lo deseen. 

A las seis de la tarde tendrá lugar el ejercicio, que con
sistirá en Estación, Rosario y Novena con cánt icos, en 
que tomarán parte el pueblo y la Orquesta de la Catedral. 

E n el último día se celebrará la Misa de Comunión ge
neral a la hora indicada, y a las diez habrá otra solemne 
con Orquesta. E n el ejercicio de la tarde habrá sermón, a 
cargo del R. P. Pasionista Lucas de San Juan. 

E l Excmó. y Rvmo. S r . Obispo concede cincuenta días 
de Indulgencia por asistir a cada uno de estos piadosos 
actos. 

E l 21 del.pasado tomó poses ión , despue's de horas ca
nónicas de la mañana, el nuevo beneficiado Sochantre don 
Cruz Martínez Pascual. 

A las felicitaciones recibidas con tal motivo, una tam
bién la nuestra. 

E n atento B . L . M. nos participa nuestro convecino don 
Arturo Cayon Fernández haber tomado posesión del car
go de Diputado provincial por el Distrito de Mondoñedo-
Ribadeo. 

Agradecemos su atención y sus ofrecimientos. Reciba 
nuestra felicitación. Y en la seguridad de que pondrá todo 
su esfuerzo en promover los intereses del distrito y cola
borar en la regeneración del país y de España , como ¡as 
circunstancias del momento piden, cuente con nuestro 
aplauso y con nuestra cooperación, modesta pero since
ra. , 

Con el fin de dar la posible eficacia a la escuela de mú
sica de esta ciudad,cuyo profesorado y material satisface 
el Excmo. Ayuntamiento de la misma, se invita a todos 
los vecinos del término municipal, mayores de 12 años , 
que sepan leer y escribir, para que concurran a la citada 
escuela. 

La enseñanza, así como e! material e instrumental ne
cesario para los alumnos, será completamente gratuito, 
sin más obligación, que la de satisfacer los padres, los 
desperfectos gue intencionadamente pudieran causar en 
el instrumental. L a comisión de música tiene el propósi to 
de crear premios para los alumnos que más se distingan 
por su aplicación en el estudio y asiduidad en la asisten
cia a la escuela y, una vez que estén en condiciones, sin 
perjuicio de continuar en la escuela, formarán parte con 
sueldo de la banda municipal. 

Los que deseen empezar el aprendizaje de música pue
den presentarse al presidente de la comisión don Augus-
to'lnsua, industrial establecido en la calle del Progreso, 
n.0 4, el cual de acuerdo con é! director de la banda mu
nicipal examinará la aptitud y condiciones de los solici
tantes y les señalará horas y silio para la asistencia, 

Entre los acuerdos tomados por la Corporación muni
cipal figura el de laborar para doctar. a Mondoñedo de un 
grupo escolar a fin de instalar en él escuelas graduadas, 
como corresponde a la categoría de esta ciudad. 

Componen la comisión nombrada al efecto, ei primer 
teniente alcalde D. Ramón Regó González, el tercer te
niente alcalde D. Luis Fernández Paz, el depositario mu
nicipal D. José M.a Salaverri, el concejal D" Alfredo Mar
tínez y los padres de familia D. Jesús Lombardía y D. Jor
ge González Redondo. 

Asunto de tal importancia sin duda tendrá la acogida 
más favorable y entusiasta de todo el vecindario, pues 
por este camino se logrará resolver el trascedental pro« 
blema de la 1.a y 2.a enseñanza . 

E ! Sr . D. Manuel Lage Castr i l lón, Comandante de In
fantería, nos comunica con fecha 17 del pasado, en atento 
B . L . M., haber tomado posesión de la Alcaldía-Presiden
cia del Excmo. Ayuntamiento de Mondoñedo . 

Seguros de que al S r . Lage animan los más levantados 
propósi tos en beneficio del distrito, nos complacemos en 
expresarle nuestros vivos anhelos, de que su gestión a l 
cance el éxito más lisongero, para lo que no le faltará la 
cooperación que en nuestra mano esté prestarle. 

DON MANUEL L A G E CASTRILLÓN, Alcalde de! Exce
lentísimo Ayuntamiento de Mondoñedo ha hecho publi
car varios importantes bandos: 

E l primero: Que en cumplimiento de las dispo
siciones vigentes, recuerdo a los vecinos de este tér
mino su obliglición de usar únicamente en todas sus tran
sacciones, ¡as medidas y pesas establecidas en el sistema 
métrico decimal; para evitar frecuentes infracciones orde
naré se ¡leven a cabo laa inspecciones que crea necesa
rias, castigando con todo rigor a los contraventores. 

Mondoñedo, 20 de enero de 1924. 
E n otro lugar insertamos el bando referente a sanidad 

veterinaria e inspección de alimentos. ' 

Mañana, s ábado 2 de febrero, tendrá lugar en ei Semi
nario, a la siete y media de la tarde, ¡a séptima conferen
cia social de las que ahí viene dando e¡ profesor de S o 
ciología sobre el factor hombre en la acción social. 

E l día 9 ei mismo profesor dará la octava conferencia 
de la serie sobre el indicado tema. 

La asistencia es pública y el local el Aula n.0 1 del Se
minario Conciliar. 

E l día 28 del pasado, se congregaron en Monforte de 
Lemos las Federaciones Católico Agrarias de Galicia pa
ra tratar de perfeccionar ¡a Sección de Secretariado den
tro de ¡as mismss y estudiar la organización de un Secre
tariado regional, encaminado a dar mayor eficacia a la 
sindicación católico agraria en relación con los proble
mas propios de Galicia, sin perjuicio de la unidad confe
deral que se mantendrá siempre dentro de la Confedera
ción Nacional, 

Asistieron en representación de la Federación Mindo-
niense el vicepresidente D. Jorge González Redondo, el 
tesorero D. José M.a Regó González y e! consiliario don 
Vicente Saavedra. 

Se estudiaron también otros asuntos de gran interés 
para el país y para la Obra, entre ellos la cuestión de los 
foros. 

La Asamblea se celebró en el salón de la A¡ca¡día de 
aquel Ayuntamiento, que e¡ Alcalde D. Pedro Boo Pita 
cedió a este finjdando todo género de facilidades y toman
do él mismo parte en ¡os trabajos y deliberaciones de la 
Asamblea. 

Presidió el tesorero de la Confederación Nacional y 
presidente de ¡a Federación de Santiago D. Jacobo VareJa 
de Limia. 

Mañana, fiesta de ¡a Purificación, bajará ei Excmo. se
ñor Obispo a ¡a Catedral y hará la bendición y distribu
ción de las candelas. 

Hemos tenido el gusto de saludar al Sr . López del Amo, 
Inspector provincia! de¡ Trabajo.a su regreso de Ribadeo, 
en donde permaneció varios días, ¡aborando por ¡a Ley 
del Retiro Obrero Obligatorio. 

Nos aseguró que en breve haría un recorrido por el 
municipio de Mondoñedo. 

Felicitamos al S r . López del Amo por su actividad, a fin 
de que se cumpla una ¡ey que tanto beneficia a la clase 
obrera. 

Ha fallecido la pasada noche D.a Concepción Várela, 
esposa de nuestro convecino el maestro barbero D. José 
Ramón García. 

Encomienden a Dios ¡os ¡ectores el alma de ¡a finada, 
y reciba su esposo nuestro pésame sentido. 
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F R A C A S A D O S 
s 

Porque e! fenómeno se repite enlre nosotros, 
en Galicia lo mimo que en Asturias, y las causas 
son las mismas, y los mismos efectos y los 
daños, y también Jos mismos han de ser los re
medios, hacemos enteramente nuestro lo que 
dice el querido colega Asturias Agraria, en es
te artículo, muy digno de recomendarse. 

Escribe uno de sus propagandistas: 

A cada paso llegan a la Sección de Propagan
da dé la Federación cartas donde se dice apro
ximadamente y con parecidas palabras lo que 
leemos en una que acabamos de recibir: «Soy, mi 
distinguido amigo, un fracasado, porque después 
de trabajar diez años con entusiasmo por eí S i n 
dicato Agrícola de... ya hoy éste no existe; pero 
a pesar del fracaso no he perdido el entusiasmo y 
simpatías por estas instituciones». 

¿Cómo puede ser esto pos¡ble?¿Cómo puede 
Ser que fracase y desaparezca de tal modo un 
Sindicato por el que ha trabajado persona como 
la que, al escribir las líneas copiadas, demuestra 
evidentemente que no es de los llamados a fra
casar de esa manera en el campo social católi
co? 

V el caso es que en la misma forma hablan 
muchos que, cansados, rendidos, agotados por 
una brega absurda, abrumadora, de varios lus
tros, miran en torno y sólo ven ruinas, y ya que 
no algo peor que ruinas, como, por ejemplo, cré
ditos que no hay manera de hacer efectivos y 
deudas que no hay medio de pagar... 
¿Cómo se explica tanto «fracaso» ? 

¿Es que el sindicalismo católico-agrario con
duce naturalmente a tan lamentables resultados? 
¿Es que quienes aquí se han dedicado abnega
damente a semejante apostolado, son inútiles 
para llevarlo a feliz término?¿Es que los labra
dores asturianos se distinguen de los de todas 
las partes del mundo en ser refractarios a la sin
dicación católico-agraria? 

De! tono amargo , desalentado, o por le me
nos acusador de grandes desalientos, que des
cubrimos en las cartas mencionadas, no menos 
que de las conversaciones con oíros «fracasa
dos», deducimos que estos amigos nuestros dan 
por cierta e indiscutible alguna de esas «explica
ciones», ya que no todas juntas. O es que la sin

dicación está contraindicada en los campos, o 
que los «apóstoles» no sirven, o que los labra
dores asturianos «no se prestan»... 

Pues nado de eso, y conviene decirlo «muy 
alto» y repetirlo, con adormecedora pesadez y 
hasta esculpirlo en lápidas y bronces; ni la mis
ma sindicación ni sus apóstoles ni la condición 
de nuestros labradores tienen nada, absoíuía-
íameníc nada que ver con esos fracasos desalen
tadores, injustamente desalentadores, que se de
ben única y exclusivamente a la torcida, a la pé
sima, a la desastrosa orientación dada a las 
Obras y a sus directores... 

Cierto que no han faltado verdaderos «viden
tes»,, que encauzaron muy bien sus Obras y las 
pusieron en condiciones de cosechar abundantes 
frutos; pero como los dejaron aislados,y el aisla
miento es la muerte de los individuos y de las 
asociaciones, la pésima orientación general aca
bó con todo. E n vez de una Federación, se ha 
creado un Almacén de «ultramarinos»; en Vez de 
la insustituible Caja Central, se abrió un crédito 
de un millón de pesetas; y en vez de Cajas rura
les se establecieron tiendas de mala muerte, ali
mentadas por un crédito inmerecido, que las lle
vó al desastre... 

Y en medio de esta desorientación aturdidotá 
¿cómo iban a poder florecer las Obras qué nece
sitan tan distinto ambienté? Nada de-cuotas, sin 
las que un Sindicato va a la ruina; nada de fo
mentar el ahorro, sin el que es íríiposiblc me
jora alguna en nuestros labradores; nada de 
orientación verdaderamente social y cristiana... 
Ni esos eran Sindicatos ni llevaban camino de 
merecer ta! nombre. Eran algo así como la ciza
ña, o mejor como las espinas que nacieron entre 
el trigo y sofocaron los tallos tiernos: así que
daron sofocados y ssí í rascassron los pocos 
Sindicatos bien orientados, faltos de una buena 
orientación «general» y rodeados por tantos 
oíros completamente absurdos... 

A todo esto hemos de añadir otra cosa, refi
riéndonos particularmente a los sacerdotes, y es 
que además de hacerlos frascasar en el sentido 
expoesío—en realidad no se traía dé un fraca
so—los han hecho trabajar muchísimo más de 
lo que debieran y hace falta... ¿Qué es eso de 
fundar un Sindicato y echar toda la carga del 
mismo sobre el pobre Cura, ya sobrado abruma
do por tantas y tan variadas ocupaciones? 
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No pocos sacerdotes asíurumos han perdido 
la saluti, y acaso la vida en esta labor brutal de 
«directores de Sindicatos», y esto no debe ser 
porque es un verdadero disparate. E l sacerdote 
es el Consiliario, el alto consejero, la persona de 
mayor confianza y más grande autoridad, a quien 
se debe acudir en todas las dificulades; pero eso 
de echar sobre el la contabilidad y hasta el des
pacho en la llamada «Cooperativa».. Los Sindi
catos deben estar regidos y totalmente dirigidos 
por los mismos socios, democráticamente, sin 
depender de nadie y menos de persona que tiene 
otras más altas ocupaciones y que puede faltar 
por mil motivos, dejando por consiguiente ¡a 
Obra en el aire, y acaso en la imposibilidad de 
seguir viviendo. . 

Una de las mayores preocupaciones de nues
tros propagandistas es ésa: decir a los labrado
res, cuando fundan un Sindicato, que necesitan 
«emanciparse», no depender de quien quiera que 
sea, si no es por su íiaturaSisima sumisión a las 
orientaciones del Consiliario. Todo lo que hay 
que hacer en un Sindicato, aún con Caja Rural 
como son todos ios que nosotros fundamos, es 
ían sencillo, ,sobre todo con el sistema de conta
bilidad que establocernos y para el cual damos 
libros e impresos detalladísimos y simplificadísi-

mos, que hasta los labradores menos conpeten-
les en estos asuntos pueden «andar por su cuen
ta». 

E n resumen, porque vamos amontonando ob
servaciones, sí bien creemos que ninguna resulta 
inútil: los que se consideran «fracasados», no lo 
son realmente, ni aún en el caso de! querido ami
go que nos escribe las líneas copiadas. Y si quie
ren convencerse de ello, hagan la prueba; funden 
un nuevo Sindicato en íntimas relaciones con la 
Federación, orientado por ella, semejante a los 
que vamos fundando por toda ¡a reglón, y verán 
que ni fracasan ni tienen que echar sobre sus 
hombros un peso insoportable de trabajo... 

Y verán cómo al fin hallan el fruto de tantos 
sinsabores. Los Sindicatos Agrícolas bien orga
nizados, íécniesmente orientados, fuertemente 
unidos a la Federación, como esta y las demás 
de España lo están a la Confederación, esos 
Sindicatos pueden ser la salvación de muchas 
cosas que nos son infinitamente caras. jPor la 
Patria y por la Religión,no desaprovechemos la 
oportunidad de estos momentos solomnes que 
estamos viviendo! 

UNO DE LA SECCIÓN DE PROPAGANDA 

D E N U E S T R O S S I N D I C A T O S 

J u n t a s D i r e c t i v a s , c u e n t a s y b a l a n c e s 
Del de Bravos 

S r . Presidente de la Federación. 
E l Sindicato Agrícola Católico de Santiago de 

Bravos en su junta general celebrada el día 6 de 
enero de 1924, después de examinar y aprobar 
las cuentas del último ejercicio y económico, 
nombró por unanimidad para formar la Directi
va a los Sres. siguientes: Presidente,D. José Paz 
Penabad, vice, D. Andrés González López, Se 
cretario, D. Angel Pena Vázquez, tesorero, don 
Julián Bouza Sierra, vice, D. Luís Villar López; 
vocales D. Rafael Fernández, D. Lorenzo Sierra, 
D. Perfecto Blanco, D. Pedro Rodríguez, D. Per
fecto Lámelas, D. José Quintana, D. Francisco 
García y D. Domingo Vázquez; quienes acepta
ron sus respectivos cargos. 

Dios Guarde a V. Muchos años.—Bravos 7de 
enero de 1924.—El Presidente,/ose Paz . 

Señor Presidente de la Federación Católico Agra
ria de Mondoñedo. 

cretario y Presidente y el sello social del Sindi
cato. 

Dios guarde a V. muchos años.—Bravos 7 de 
enero de 1924.—El Presidente, ¡o sé P a z . 
Señor Presidente de la Federación Católico Agra« 

ria de Mondoñedo. 

Debidamente examinadas y aprobadas las 
cuentas del último ejercicio económico pertene
ciente al año mil novecientos veintitrés, del Sin
dicato Agrícola Católico de Santiago de Bravos, 
Ayuntamiento de Orol, Provincia de Lugo, re
sulta el balance siguiente: 

I N G R E S O S 
Pesetas 

Por saldo del año anterior. 67*07 
Por cuotas de los Socios. . IIO'OO 
Por oíros ingresos menos importantes, 90,00 

Total de ingresos. 267'05 

Sr . Presidente de la Federación. 
E l Sindicato Agrícola Católico de Santiago de 

Bravos en su junta general celebrada el día 6 de 
enero de 1924, examinó y aprobó las cuentas del 
último ejercicio económico 

Gustosos cumplimos lo mandado, remitiendo 
a la oficina de su digno cargo copia del balan
ce aprobado, autorizado por las firmas del Se-

G A S T O S 

Renta del Domicilio social 
Cuotas de la Federación y Confedera

ción. 
Suscripciones o Revistas. 
Oíros gastos menos importantes. 

Resetas 

lO'OO 

SS'OO 
4<00 

49*00 

Total de gastos, 98,00 
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R E S U M E M 

Importan los ingresos. 
Importan los gastos. 

Pesetas 

267'05 
98,00 

169,05 Saldo a favor del Sindicato. 
Bravos 7 de enero de 1,924. 
E l Presidente, . E l Secretario, 

/ o s é Paz Angel Pena 

D e l de Cuesta 

Balance y relación nominal, con expresión de 
cargosee los socios de este Sindicato que com
ponen la junta Directiva y Consejo de Vigilancia 
del mismo, reeligidos según el año anterior 

Miembros de la Directiva del Sindicato Agrí
cola Católico de San Simón de la Cuesta que 
quedan en posesión de sus respectivos cargos 
el día 15 de enero de 1924: 

Consiliario, D. Eduardo Seijo Lafueníe; Pre
sidente, D. Santiago Orosa López; Vice- D, jóse 
A López Ramudo; Secretario, D. jóse Seijas 
Díaz- Vice, D. Antonio M.a Lozano; Tesorero, 
D Rosendo Carballeira; Vice, D. Eugenio Ló
pez; Vocales, D. josé Márquez, D. Antonio Ro
mán Freiré, D- Manuel Yáñez Rouco. D Anto
nio López, D. jesús López. D. jesús Carballeira 
González, D. Luís losua, D. jóse Carballeira; 
Suplentes. D. josé Román, D. Francisco Cen-
dán, D. Santiago Maseda, D. Antonio López. 
D Vicente Román, D. Manuel Seijo. D Santia
go Castro, D. Manuel López Reigosa. D. Aveli-
no Yáñez, D. josé Fernández Castro. 

Consejo de Vigilancia 

Presidente, D. Antonio Vázquez Gacio; Vice, 
D Antonio Gacio Cortinas; Vocales. D. jóse 
Chao Rodríguez y D. josé Prieto. 

E n la junta General del expresado día ló de 
enero fueron reglamentafiameníc aprobadas las 
cuentas del último ejercicio, de las cuales resulta 
el Balance General que a continuación se con
signa. 

259 

Cumpliendo lo ordenado, con esta fecha remi
timos al S r . Gobernador de esta provincia y al 
S r Delegado de Hacienda Balance de las cuen
tas aprobadas en dicha junta. Igualmente al señor 
Secretario de la Federación para que pueda pu
blicarlo en el periódico de su digno cargo. San 
Simón de la Cuesta 18 de enero de 1924. 

E l Presidente, 
Saniiago Orosa López 

E l Secretario, 
J o s é Seijas Díaz 

D e l de Santaballa 

A C T I V O 

Existencia en Caja. 
Valor del mobiliario. 
Existencia en almacén. 
Pago de almacén y despacho. 

Total. 

P A S I V O 

Pesetas 

84,50 
45545 
999*50 
415*00 

1.955*95 

Pesetas 

999*15 

Sr . Presidente de la Federación de Sindicatos 
Agrícolas Católicos de Mondoñedo. 

Mi muy respetable S r . Presidente: Tengo el 
honor de poner en conocimiento de V . , que. con 
esta fecha, este Sindicato ha cumplido lo orde
nado en la Revista "Acción Social" remitiendo 
copia exacta del balance de las cuentas exami
nadas y aprobadas ayer día 20 de enero en jun
ta acneral. al S r . Gobernador civil y Sr . Delega-
do'de Hacienda, con sus correspondientes oti-
cios Y como este Sindicato ha hecho las elec
ciones el 5.er domingo del mes de diciembre, se
gún está dispuesto en el artículo 27 del Regla-
raenío social, a su debido tiempo hemos remitido 
al S r . Gobernador la relación de las personas 
que componen ¡a Directiva y cargo que desem
peña cada una. 

Para que V . pueda hacer el uso que crea con
veniente, a continuación, doy la relación de las 
personas que forman la Directiva con los cargos 
correspondientes, y extracto del balance de las 
cuentas, según están en el libro destinado a este 
fin. 

Presidente, D. Domingo Pérez Ocampo; vice, 
D Antonio Paz González; Sercetario, D. Miguel 
Guizán López; vice, D. josé López Arias; Teso
rero, D. Cándido Pernas Ramudo; vice, U . An
tonio Casíclo Pernas. ^ r e 

vócales : D. Manuel Eimil Pego. D. Francisco 
Rey Curras, D. Manuel Eimil Ladra, D. Ramón 
Fernández Martínez y D . Marcelino Cazas 
Barro. -

Suplentes: D. Domingo Pardo Cillero, D. jóse 
Arias López, D. Francisco Millor Piñeiro, D. juan 
Pena Ares y D. Avelino Ladra Arias. 

Sección del Tribunal de Arbiíraje 

Presidente, D. Antonio Fernández Arias; Se
cretario, D. Benito Prieto Ramos; Vocales, don 
José Arias Balsa, D. Manuel Fernández Rúa y 
D. Antonio Ferreiro Salgueiro. 

A C T I V O 

Mercaderías generales 
Pesetas Débitos del Sindicato. 

ToíaL . 999*15 Hay existencia en el depósito por valor 

Pagado por compras hechas en común de Su- D x ^ 0 en caja Según arqueo de esta 
perfosfatos, jabón, arroz, bacalao, petróleo y fecha . 589*77 
otros artículos. • 1^00/ Muebles e inmuebles, incluso la casa 

^ , • " " I T w social. -10914 50 Total. • 15'óó/ - 4Cí.Mi^ Total .12652*57 Cuesta 18 de enero dt 1924. 
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Pesetas 

4650,00 

P A S I V O 

Exislen dos prestamos por vaíor de. 

E n conjunto saldo a favor. . 8002'58 

Creyendo haber cumplido ios deberes a que 
está sujeto todo buen Sindicato Agrícola Católi
co, se reitera suyo afni0. amigo q. e. s. m. 

E l Presídeme, 
Domingo Pérez 

Santaballa, 21 de enero de 1924. 

D e l de Gaibor 
Federación iMíndonlense de Sindicatos Agrí

colas Católicos. 
E l Secreíano del Sindicato Agrícola Católico 

de Gaibor, tiene el honor de participarles el ba
lance del último ejercicio económico, correspon
diente al año de 1923,cuyas cuentas fueron apro
badas el día 20 de enero de 1924,cuya acta obra 
al folio 79 del libro de actas. 

No les remitimos relación de los señores que 
coonponen la Junta Directiva y Consejo de Vigi-
lancia^por no haber modificación alguna este ano 
en el persona! de la misma. 

Gaibor, 22 de enero de 1924 
E l Secretario, 

J e sús Díaz Casíelo 
Extracto de las cuentas de este Sindicato co

rrespondientes al año 1923, aprobadas en junta 
generaUel 26 de enero según consta del libro de 
actas al folio 79, 

D E B E 
Entregado por los socios para compras en co

mún y demás fines reglamentarios, 
Pesefas 

Superávit del año anterior, , l í54i i5 
Arroz, jabón, pimiento, aceite y baca-
o íao. ' . 2557<25 
Sa l y petróleo. . 1032'30 
Superfosfatos. . 6220"00 
Por velas de cera y telas para ropas de 

trabajo. . 857,30 
Por embases, . 2,00 
Por cuotas de entrada y anuales. . 19r00 

Total. . 12014'00 

H A B E R 

Pagado por compras hechas en común 
Arroz, jabón, pimiento, aceite y baca-
0 'f0- . 2370'60 
Sal y petróleo. . 781*65 
Superfosfatos, . 4924II50 
Velas de cera y telas para ropas de tra

bajo. . 957,20 
Material, fiesta del Patrono y suscrip

ciones. , 92'io 
Giros y comisiones. 81*00 
Portes por f. c. • 1389,05 
Franquicia y telegramas. . 

Qunda pues un superávit a favor del Sindicato 
de 1400'65 pesetas. 

Gaibor 20 de enero de 1924. 

E ! Presidente, ¡o sé Pena ,—El Tesorero, Amo
nio Pifón.—ñl Secretario, Jesús Díaz Cas íe lo . 

A V I S O I N T E R E S A N T E 
Los requisitos que por R . O. de ¡a Presiden

cia del Directorio se reclamaron a las entida
des de carácter oficiñJ con fecha 4 de octubre 
último, hay que volver a cumplirlos ahora. 

L a liquidación del presupuesto de 1923 y 
e l presupuesto para 1924, débense remitir con 
el correspondiente ofício a l ministerio de F o 
mento por medio de los gobernadores civiles. 

Recuérdense las instrucciones y modelos que 
enviamos a cada Sindicato en noviembre dz 
1923 

Ahora hay que cumplir lo mismo'. 
Lo primero que se pide es el resumen del 

presupuesto de 1923, en esta forma: 

In^resos Tanto 
Gastos Tanto 
Saldo a favor o en centra . . . Tanto 

Luego se forma el presupuesto para 1924, 
indicando los conceptos por que se esperan in
gresos: ' 
Existencia anterior Tanto 
Cuotas de Socios Tanto 
Comisión de compras Tanto 
Otros ingresos • Tanto 

Total 

L o mismo se reseñaran los gastos que se 
presuponen para1924: 

Por casa Tanto 
Cuotas federal y confcderal Tanto 
Suscripción a revistas Tanto 
Otros gastos Tanto 

Total 

R E S U M E N 

p r e s o s Tanto 
Gastos Tanto 

Total, 

Un Sindicato no es fuerte por tener muchos 
socios. 

Lo se rá s i los que tiene, pocos o muchos, son 
muy disciplinados, muy unidos y muy entusias

tas de su asociación. 
Y la disciplina supone que todos están con
vencidos deque las leyes se hicieron para 
Cumplirse, de que los reglamentos se formaron 
para observarlos, y de que los compromisos y 
las obligaciones las contraen los hombres para 
hacer honor a su palabra y acreditar l a buena 

ley y honradez de su conciencia. 
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= 6 R A N CERERÍA D E L E O N XII 
C L A 5 E S LITURGICAS GARANTIZADAS 

Esmerada fabricación en velas de cera, 
cirios esteáricos y as 

R A F A E L GIL Y COMPAÑÍA 
esDa o Paseo de la fllamecla, letra \? 

Cuenta corriente en el Banco Hispano Rmerlcano Telegramas y teleíonemas: RnoiL 
Esía entidad, que viene poniendo en práctica desde su reciente constitución. los principios cns-

íianos sociales expuestos tan maravillosamente por el inmortal Pontífice León XIII en su celebérrima 
Encíclica «Rerum Novarum», espera la cooperación de todos los que intervienen en el consumo de 
sus artículos, para poder desarrollar con más eficacia en su industria y dentro de su esfera de acción 
estos nobles ideales; en la seguridad de que aparte de dar satisfacción cumplida a las legitimas as-
piraciones de sus obreros, y de establecer con ellos aquellas relaciones intimas y familiares que in
defectiblemente han de existir cuando la justicia y la caridad son las que realmente resplandecen en 
sus actos, los compradores, por su parte, también encontrarán grandes ventajas en las condiciones 
de venta y una garantía verdad en la calidad y buen resultado de les clases litúrgicas. 

I enta para esia Diócesis, Sombrerería de Salvador Neira 

LEGITIMA Y VERDADERA M A R C A - R E A L 
P A T E N T E D E INVENCION NÚM. 72.759 

Propias para todos los usos, sean ellos de la clase que fueren e idéalas para 
casas de labranza; yendo en este caso provistas de caldero aproposito para la 
comida del ganado y coladas de la ropa y horno especial para hacer pan admi
rablemente, ^ ^ T ^ A 1 • - 1 

En cualquiera de los casos admite mi cocina MARCA-REAL los servicios de 
termo-sifón para producción de agua caliente para el baño y demás, asi como el de 
calefacción. , , 

E s detalle de gran importancia tener en cuenta qué siempre, en todos los casos 
los anteriores y cuantas combinaciones y servicios se quiera haga mi cocina 

M A R C A - R E A L 
funcionarán todos ellos con UN UNICO G A S T O D E L E N A O CARBÓN se
gún para el cumbustible que la misma se quiera. 

O B R E R O S E S P E C I A L I S T A S PARA L A S INSTALACIONES 
Pídanse detalles, presupuestos, catálogos y demás, gratis a 

Juan Fernández Real. Arenal, 44. V I G O 
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A c c i ó n S o c i a l 
P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N (Pago adelantado) 

Mondonedo, mes 0*55 pesetas. Fuera, semestre, 2,50. Año , 4.50, Extranjero, ano 6. 
Para entidades y particulares asociados, semestre, 2, año 3. 

Automóviles F I A T 

Julio Desronces 
S T O C K 

Bandajes macizos 
Neumáticos Dunlop 

S T O C K Neumáticos Nacional 
Qonda de la Coruna, 4 — L U G O 

J ! 

LA COMPETIDORA 
UNIVERSAL 

Explotación de las canteras de mármol 
de Oalgao y Sasdénigas 

MONDOÑEDO 

ORUII FÍRÍCH OE m m m MÁRMOLES 
Y TULLERES MECÁlilGO 

Se construyen lápidas, mausoleos, panteones; 
cruces, aras, pilas bautismales, y del agua 
bendita, capillas, fachadas de edificios, 

sillares, escaleras, zócalos de portales., 
baldosín de tres colores en todos los dibujos 

que se deseen, balaustradas, columnas, 
pasamanos, barandas caladas,' vertederos, 

fuentes, mostradores, escultura y adorno, etc. 
M A T E R I A L D E E S P E C I A L DUREZA. P A R A 

E S C A L E R A S 
DIRIGID L O S PEDIDOS AL. PROPIETARIO 

J O S E R. R E G O V1LLAAM1L 
MONDOÑEDO-(LUGO). 

II. .se 

¡ i Ignacio Coríiñas Poupelo 
PINTOR Y DORADOR 

Tiene el gusto de participar a su numero
sa clientela y al público en general que a 
partir del día de la fecha hará toda clase de 
trabajos relacionados con la restauración 
y pintura de imagen, dorado de altares, de
corado de casas, establecimientos, etc. etc. 

a precios convencionales. 
Cal le J o s é M.a Pardo, n ú m . 35 

M O N D O Ñ E D O 

r 

F á b r i c a de 

J A B O N E S 
Y L E J I A S 

J B 1 R a j r o 

( L U G O ) R 1 B A D E O 

1 1 

de P U E L L E S y 
N O V E O I L 

(S . en C. ) 

Ofrece una vez más a su numerosa 
cítentela sus servicios para la 

construcción de imágenes, altares, 
pulpitos, confesonarios, etc., etc. 

y todo cuanto concierne con este arte. 
Cuenta con personal competente 

para la restauración de retablos y 
oíros objetos 

que por su tamaño no pueden ser 
trasladados a estos talleres 

Para mas detalles pedid catálogos 
y nota de precios 

que se envían gratis a vuelta de correo 
Obispo Izquierdo, 8 - Lugo, 

Fábrica de chocolates 
E L A B O R A D O S A B R A Z O 

de 
GONZÁLEZ (Lancero) 

S U C E S O R D E MURIAS 

12, Progreso, 12 

M O N D O Ñ E D O 

S i 

Ikonel Fernández Taboada 
E S C U L T O R 

!• 1 
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